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MAT.: Regulariza Prórroga Nombramiento bajo la 
Modalidad A Contrata, que se indican. 
 

VISTOS: 
 

1. D.A. Nº3851 de fecha 06.12.16, que asume el cargo de Alcaldesa de la Municipalidad de El Quisco 
Doña Natalia Carrasco Pizarro y en virtud de las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 
Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones posteriores; D.A. N° 3920, de 
fecha 14.12.2016, que Rectifica D.A. N° 3851, de fecha 06.12.2016; 

2. Resolución Nº18 de 2017 de Contraloría General de la República, que fija normas sobre tramitación 
en línea de decretos y resoluciones relativos a las materias de personal que señala. 

3. Resolución N° 6, de 2019, de Contraloría General de la República, que fija normas sobre exención 
del trámite de Toma Razón, de las materias de personal que se indican; 

4. Oficio Circular Nº15.700 de 2012 de Contraloría General de la República, que imparte instrucciones 
en materia de registro de decretos alcaldicios; 

5. D.A. N°4503 de fecha 31.12.13, que dispone numeración especial correlativa para aquellos 
decretos, que afecten a funcionarios municipales, de acuerdo al Artículo 53° de la Ley N°18.695 y 
que deban registrarse a través del sistema de información y control de personal de la 
administración del estado (SIAPER);  

6. Certificado N°559, de fecha 12.04.2021, de la Dirección de Administración y Finanzas; 
7. Solicitud Contratación N°272, de fecha 12.04.2021, de don Raúl Borbalán Arancibia: 
8. Solicitud Contratación N°268, de fecha 12.04.2021, de doña Katherine Valdenegro Gallardo; 
9. Solicitud Contratación N°267, de fecha 12.04.2021, de don Luis Vallejos Vilches; 

 
CONSIDERANDO: 
 

Certificado N°559, de fecha 12.04.2021, de la Dirección de Administración y Finanzas, que acredita 
contar con Disponibilidad Presupuestaria para la contratación en calidad a Contrata de personal 
que se indica. 

 
DECRETO: 
 

I. Regularícese Prórroga Nombramiento de personal bajo la modalidad “A Contrata”, a quienes a 
continuación se detallan: 
 

NOMBRE RUT GRADO ASIMILADO A 
ESCALAFON DESDE HASTA JORNADA  

Borbalán Arancibia 
Raúl  12.506.258-K Grado 

17 Administrativo 01.04.2021 30.06.2021 44 Hrs. 
semanales 

Valdenegro Gallardo 
Katherine  18.946.957-8 Grado 

17 Administrativo 01.04.2021 30.06.2021 44 Hrs. 
semanales 

Vallejos Vilches Luis 9.247.478-K Grado 
17 Administrativo 01.04.2021 30.06.2021 44 Hrs. 

semanales 
 

 
II. Impútese este gasto a la cuenta 21.02 “Personal a Contrata” Área de Gestión “Interna” del 

presupuesto municipal vigente. 
 
 
 
 

 

II.
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III. Adopte la Dirección de Administración y Finanzas, las medidas necesarias, para el cumplimiento de 

la presente resolución. 
 

IV. Anótese, Comuníquese, Dese Cuenta y Archívese. 
 

Firma electrónica en conformidad con el Art. 2° letra F y G de la ley 19.799. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NCP/MCM/pgm 
Distribución: 
DAF/ SIAPER/ Archivo 



Dirección de Administración y Finanzas. 
                   Oficina de Remuneraciones 

                               

                       

 

AV. FRANCIA #011, EL QUISCO.  |  DIRECTORFINANZAS@ELQUISCO.CL  |   TEL. 35 2 456176 

  
 El Director de Administración y Finanzas, de la Municipalidad de El Quisco, quien suscribe, 

certifica que: 

 Este Municipio cuenta con Disponibilidad Presupuestaria, para regularizar prorroga en 

calidad de “A Contrata”, a funcionarios de La Dirección de Seguridad Pública, a partir del 01 de 

Abril hasta el 30 de Junio del año 2021, como a continuación se detalla, de acuerdo a la siguiente 

cuenta: 

 

Nombre Rut  Escalafón  Grado E.M.S. Denominación  Imputación 

Borbalan Arancibia 
Raúl 

 
12.506.258-K Administrativo Grado 17 

Personal  
contrata 21.02 

Valdenegro Gallardo 
Katherine 

 
18.946.957-8 Administrativo Grado 17 

Personal  
contrata 21.02 

 
Vallejos Vilches Luis 

 
09.247.478-K Administrativo Grado 17 

Personal  
contrata 21.02 

Área de Gestión: Gestión interna.  

Se adjuntan los siguientes documentos, necesarios para la tramitación: 

 Certificado de Antecedentes Vigente 
 
 

Se extiende el presente certificado, para a autorización y tramitación del respectivo Decreto 
Exento.  

 

 
 
 
 
PMA/cva 

Certificado N° 559/2021

EL QUISCO, 12/04/2021

Certificado

 N° 559/2021



DiDtriDDciDDD

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley Nº 19.799.
Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese a:
http://sgdoc.elquisco.cl/exedoc/rest/api/utils/descargarFirma/6855

PEDRO MILTON MOLINA ALVAREZ
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y

FINANZAS
DIRECCION FINANZAS DAF

DDD / cDa

Certificado

 N° 559/2021

































Distribución:

MARÍA FERNANDA AHUMADA - SECRETARIA ALCALDIA - UNI...

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley Nº 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese a:

http://sgdoc.elquisco.cl/exedoc/rest/api/utils/descargarFirma/7093
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